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SUN

Proyecto de Orden
de vehículos, con
sobre las :dárs
necesidades de es
Ushuaia, ubicada
Garramuño, remolc

nza r/ Prohibir el estacionamiento
ublicidad de venta de los mismos,
as destinadas a cubrir las

acionamiento de la Comunidad de
en avenida Maipú, Jorge

dor guaraní

OBSERVACIQNES

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

1613/2017

Bloque FPV

Bloque FPV

anza r/modificar el inciso i) del
enanza 5314 (RT0).

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISION al Director de
Transporte y al Director Técnico
del	 Taller	 Regional Austral
Ushuaia, adjuntando proyecto.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

1585/2017 Proyecto de Orde
artículo 23 de la Or

1579/2017
Proyecto de Orde
propietarios de inm
permitir la coloc
indicadores de trans

1578/2017 Proyecto de Orde
automotores aband•
secuestrados

anza r/ámbito de aplicación:
nados, pedidos, decomisados o

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN a la Secretaría de
Gobierno y a la Secretaría de
Medio Ambiente, adjuntando
proyecto.

1563/2017

El señor Walter Páe
propietarios y/o co
dado que la calle
obras que se están
Malvinas es estrec
transitar por el peso

solicitar una solución para los
ductores de trasporte pesado,
abilitada para transitar por las
realizando en av. Héroes de

a y les dificulta maniobrar y
el transporte.

Dictamen Final: Se aconseja
enviar	 MINUTA	 DECOM UNICACIÓN al	 DEM,
adjuntando proyecto.

Los Presentes

remite Proyecto de Ordenanza
rriales de Integración de
n el ámbito de la Municipalidad

Fre DIctamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la
Comisión de I nformación y
Debate Ciudadano.
Unificar	 asuntos	 1560/17;
1558/17 y 1529/17.

Convalidan Los Presen

Bloque MPF

Bloque FPV

Convalidan

1560/2017

f

Concejo De(iberante
de Ciudad de Ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal

ACTA COMISI
DE POLICÍ

En la ciudad de Ushuaia a los 07 día del mes

en el Salón de Comisiones del Concejo Del

Policía Municipal, con la presencia de los Con
GARRAMUÑO por el MPF y Juan Carlos PINO

Habiendo quórum, se da inicio al tratamien

propuesta de trabajo para el día de la fecha.

e diciembre del año 2017, siendo la hora 12:52

berante se reúne la Comisión Permanente de
ejales Silvio BOCCHICCHIO por ECoS, Ricardo
y Hugo ROMERO por el FPV. 	

o a los siguientes asuntos, de acuerdo a la
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Concejo Deliberante

de fa Ciudadde Vshuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Policía
Munic'pal

1558/2017 osco remite Proyecto de Ordenanza
Barriales de Integración de

IA), en el ámbito de la Municipalidad

El Colegio Don
r/crear Centros
Aprendizaje (Ce
de Ushuaia.

Pre D ictamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la
Comisión de InformacIón y
Debate Ciudadano.
Unificar	 asuntos	 1560/17;
1558/17 y 1529/17.

Convalidan Los Presentes

1545/2017 Pre Dictamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la
Comisión de I nformación y
Debate Ciudadano.

B. de Arko remite Proyecto de
fectar del uso al remanente lindero
rteneciente al Macizo 67, Sección

cie aproximada de 550 m2, ubicado
nes de las calles Luis Vernet y

Convalidan Los Presentes

1541/2017
Pre D ictamen » Se aconseja
remitir las actuaciones a la
Comisión de InformacIón y
Debate Ciudadano.

artí remite Proyecto de Ordenanza
ro por cuadra en cada circuito que
allado en el Anexo I de esta
s sectores que el DEM decida.

Convalidan Los Presentes

1540/2017 Colegio José Martí al José Marti remite Proyecto de
entar un sistema de limpieza y
de nieve en intersecciones de la

Pre D ictamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la
Comislón de InformacIón y
Debate Ciudadano.

El Colegio Provinc
Ordenanza r/imple
despeje de cúmulo
ciudad.

Convalidan Los Presentes

1529/2017 Colegio Sábato

Pre D ictamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la
Comisión de In formación y
Debate Ciudadano.
Unificar	 asuntos	 1560/17;1558/17 y 1529/17.

ConvaIldan Los Presentes

1527/2017 Colegio Cieu
EL colegio CIEU
r/requerir al DEM la
en las calles cerc
educativas de la ciud

emite Proyecto de Ordenanza
olocación de pasos peatonales,
nas a todas las instituciones

Pre D ictamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la
Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

ConvaIldan Los Presentes

1525/2017 Pre D ictamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la
Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

mite proyecto de ordenanza
se efectúen controles y

las medidas de seguridad en
imulacros dirigidos a todas las
educativos de Ushuaia.

Convalidan Los Presentes
Dictamen Final En Ma oría :
Se aconseja aprobar
PROYECTO DE RESOLUCIÓN,
aceptando veto.

1393/2017 Sr. Intendente Municipal Convalidan

cipal N° 1 688/2017 r/vetar la
ancionada en sesión ordinaria
cual se exceptúa a la firma

ar cumplimiento al artículo 4°,
dad, de la Ordenanza 5251
ehículo Scania.

Remite Decreto Mun
Ordenanza Municipal
el día 1 3/09/17, por
Rumbo Sur SRL de d
primer párrafo, antigü
para la habilitación del

BOCCHICCHIO
GARRAMUÑO
ROMERO

Dictamen Final En Minoría :
Se	 aconseja	 aprobarPROYECTO DE RESOLUCIÓN,
insistiendo ordenanza.

"Las Islas Malvinas, Geor
r y los Hielos C'ontinentales. .con u A 	 _
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Coneejo Deliberante

de Ciudad de rUshuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Policía
Municipal
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me remite Proyecto de Ordenanza
Municipal de Niñez y Adolescencia

shuaia.

Pre D ictamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a laComisión de Información y
Debate Ciudadano.

anza r/modificar el Artículo 1 de la
icipal	 N°	 3279,	 r/a	 prohibire vehículos para la venta con
a ese fin, sobre la avenida San
as ubicadas entre las avenidas
a Naval, y dársena destinada a
es de estacionamiento de la Casa

daño.

OBSERVACIONES

Se	 resuelve mantener
comisión para mayor estudio.

Siendo la hora 13:30, se da por finalizada la pr sente reunión de 
comisión. Firman el presenteacta los concejales participantes.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los IIielos Continentalpe	 4.-- -•
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Convalida el presente s
PRESIDENTE: Silvio BOC
VOCAL:	 Juan CarldstVOCAL:	 Ricardo G
VOCAL:	 Hugo RO

Acta 1/2017:
HIO

Concejo Defiberante
de fa Ciudad Usfivaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal

"2017, ario del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DICTAMEN FINAL DE A COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLI IA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 07/ 2/2017
ASUNTO N°: 1563/2017.- EXPEDIENTE N°: 749/1994.-

REFERENTE: El señor Walter Páez s

conductores de trasporte pesado, dad

obras que se están realizando en av.

maniobrar y transitar por el peso del tran

licitar una solución para los propietarios y/o

que la calle habilitada para transitar por las

éroes de Malvinas es estrecha y les dificulta

porte.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestr

efectuado el análisis de las presentes

MINUTA DE COMUNICACIÓN que se a

Comisión Permanente de Policía Municipal ha

ctuaciones, por lo que se aconseja aprobar la

juntan.o

"Las fkiir	 cworgiuy. Suudtricil del Sid	 10,1 llielos ontitunttules, son serán .,11rontinus"
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"2017, ailo del 35 0
 Aniversario de la Gesta de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

jo DEGIBEWANTE
DADq VS7-IVAIA
de Comunicación

En mi carácter de Presidente de
por mandato de los Señores Concejal
Municipal Don Walter Vuoto, en relació
institución, mediante el cual el Sr. Wa
para los propietarios y/o conductores
que se están realizando en la Avenida
alternativa para transitar, la cual es
transitar por el peso de los transportes.

Por lo expuesto remito el asunt
factibilidad de brindar una solución a lo

Sin otro particular, lo saludo muy

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia y

s tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente
al asunto N° 1563/2017 del registro de nuestra

ter Páez, DNI 22.619.316, solícita una solución
e trasporte pesado, ya que debido a las obras
Héroes de Malvinas, se ha habilitado una calle
strecha y genera dificultad para maniobrar y

mencionado a efectos de que se analice la
eticionado por el vecino.
tentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N° /2017.-
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Mede proponer una solución al problema
de una de las arterias principales de
Malvinas.

tliante la presente me dirijo a usted con el fin
ue nos encontramos atravesando con el corte
la Ciudad, en este caso la calle Héroes de
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Sr. Presidente

Concejo Deliberante de la Cludad de Ushuaia
c/ copla Concejales:

Ushuaia, 22 de noviembre de 2017.-

como conductor de transporte pesado
inconvenientes debido a que la calle Vit
como alternativa, es demasiado estre
terreno, la pendiente es demasiado
transitar por el peso de 1 transporte,
diversos precedentes, como colisión c
tijera, y diversos incidentes de menor di

iario debemos transitar por esta avenida y,
(camiones) se nos han presentado diversos
Dumas, vía por la que se nos indica circular

ha, presenta muchas irregularidades en el
ronunciada y se nos dificulta maniobrar y
sirnismo cabe agregar que ya hemos tenido
n otro vehículo, otro de los camiones hizo
ensión.

Por
solución para los propietarios y/o conduc
alternativa por la que, sola mente, pueda

Sin
co laboración, saludo atentamente.-

o expuesto anteriormente solicitamos una
ores de transporte pesado; generar una calle
circular los mencionados anteriormente.

as que agregar y esperando contar con su



"2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante
ife fa Ciutfacf ife gishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanenle de Policía

Municipal

DICTAMEN FIN	 MISIÓN PERMANENTE

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 07/1 /2017
ASUNTO N°: 1393/2017.-

EXPEDIENTE N°: 83/2009.-

REFERENTE: 
Sr. Intendente Municipal: emite Decreto Municipal N° 1688/2017 r/vetar

la Ordenanza Municipal sancionada en s sión ordinaria el día 13/09/17, por la cual se
exceptúa a la firma Rumbo Sur SRL de sar cumplimiento al artículo 4 0 , primer párrafo,
antigüedad, de la Ordenanza 5251 para I habilitación del vehículo Scania.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra omisión Permanente de Policía Municipal ha
efectuado el análisis de las presentes act aciones y aconseja aprobar PROYECTO DERESOLUCIÓN aceptando el veto, que se compaña.

Convalidan el presente según Acta 1/2017:
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

"Las Islas Malvinas, Georgius, Sundwich del Sur los Ilielos Continentules, son y serán Argentinos"



Concejo Deliberante
de ía Ciudad de Vshuaia
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RESOLUCIÓN CD N°

DADA EN SESION ORDINARIA D
/2017.-

"2017, año del 35 0
 Aniversario de la Gesta de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DELIBE~E

DE VDIVAIA

VELVE

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR el veto total i nterpuesto por el Departamento Ejecutivo, a
través del Decreto Municipal 1688/201 , de fecha 20 de octubre del mismo año, a la

ordenanza municipal sancionada en s sión ordinaria de fecha 13 de septiembre de

2017, por medio de la cual se exceptúa la firma Rumbo Sur SRL de dar 
cumplimientoal artículo 40

, primer párrafo, Antigüeda , de la Ordenanza Municipal N° 5251 para la

habilitación del vehículo Scania, Modelo I Buss 340 K49IB4X2, dominio GDM-049 y su

afectación al servicio de transporte espe ial ocasional de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- R

EGISTRAR. Dar al oletín Oficial Municipal para su publicaciónARCHIVAR.

"La% Islas Malrinas, Georgws„Vandwieh del	 los Hielos Contineneales, NOIT y serán 41ge11tinos"



"2017, año de13.5° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
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Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de rUshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

(En Minoría) 

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 07/12/2017
ASUNTO N°: 1393/2017.- EXPEDIENTE N°: 83/2009.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal: Remite Decreto Municipal N° 1688/2017 r/vetar
la Ordenanza Municipal sancionada en sesión ordinaria el día 13/09/17, por la cual se
exceptúa a la firma Rumbo Sur SRL de dar cumplimiento al artículo 4°, primer párrafo,
antigüedad, de la Ordenanza 5251 para la habilitación del vehículo Scania.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra
efectuado el análisis de las presentes ac
RESOLUCIÓN insistiendo la ordenanza,

Comisión Permanente de Policía Municipal ha
uaciones y aconseja aprobar PROYECTO DE
ue se acompaña.

Convalidan el presente según Acta
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

11/2017:

"Las Nas Malvinas, Georgius, Sandwieh del Su y los Hielos continentales, son y serán Argentinos"



RESOLUCIÓN CD N°	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FEC A

"2017, apio del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
de Ciudad de Vshuaia

COWCE10

DE CreD

LIBEVL9V71E

D DE

VELVE

ARTICULO 1°.- INSISTIR en todos sus t
sancionada en sesión ordinaria de fech
vetada por el Departamento Ejecutivo M
por medio de la cual se exceptúa a la fi
artículo 40 , primer párrafo, Antigüedad,
habilitación del vehículo Scania, Modelo

rminos y condiciones la ordenanza municipal
13 de septiembre de 2017, posteriormente

nicipal bajo Decreto Municipal N° 1688/2017,
ma Rumbo Sur SRL de dar cumplimiento al
e la Ordenanza Municipal N° 5251 para la

I Buss 340 K49IB4X2, dominio GDM-049 y su
afectación al servicio de transporte especial ocasional de la ciudad scle Ushuaia.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al B letín Oficial Municipal para su publicación
ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgius. Sandwich del Sur y los Hielos Continentules, son y serán Argentinos"
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"2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de rUshuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Policfa
Munkipal

PRE DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 07/12/2017

ASUNTO N°: 1472/2017.- EXPEDIENTE N°: 124/2012.-
REFERENTE: Escuela Julio Verne remite Proyecto de Ordenanza r/crear el Consejo

Municipal de Niñez y Adolescencia de la Ciudad de Ushuaia.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha

efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se remite el siguiente

PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalida el presente según Acta -1/2017:
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

"I.a.s Islas	 tieorgicis. Sandwien dr•I Sur y	 Hielos Continentutes, son y serán Argentinos"



"2017, ario del 35 0 Aniversarto de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Defiberante
de (a Ciudad de rUshuaia

CONCEJO LIBEVIWrIt

DEi Civ DE

SAWCIQYA OW FIJEVA

0 EWANZA

ARTICULO 1°.- CREAR el Consejo Mun cipal de Niñez y Adolescencia de la Ciudad de

Ushuaia, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos
Humanos, para la Promoción y Prot cción de los Derechos de Niños, Niñas y
Adolescentes.

ARTICULO 2°.- El Consejo Municipal de iñez y Adolescencia de la Cludad de Ushuala

estará integrado de la siguiente manera:

a) el Intendente de la Ciudad de U huala, quien será reemplazado cuando sus

funciones se lo impidan por el Sec etario que designe;
b) el Secretario de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos;
c) cada Concejal electo;

d) un representante de los estudia tes de cada institución educativa de nivel
secundario de la ciudad de Ushual ;

e) un representante de los estudiante de la Universidad de Tierra del Fuego.

ARTíCULO 3°.- El Consejo Municipal de inez y Adolescencia de la Ciudad de Ushuaia

será presidido por el Intendente de la C udad de Ushuaia, quien en acuerdo con los

restantes miembros del mismo, en la pri era sesión constitutiva desIgnará las demás

autoridades que gobiernan dicho Organis o.

ARTICULO 4°.- Todos los miembros del U onsejo Municipal de Niñez y Adolescencia de

la Ciudad de Ushuaia desarrollarán sus funciones Ad-honorem.

ARTICULO 5°.- El Consejo Municipal de iñez y Adolescencia de la Ciudad de Ushuaia

estará acompañado por un equipo de profesionales pertenecientes al área de la

Secretaría de Políticas Sociales, San tarias y Derechos Humanos de carácter

"LoN Istos	 Guwgios. Sandnien .tel 	 y las Hielos Coniinentoles, son y serán Argentinos"



Concejo Deliberante
de (a Ciudad de Vshuaia

"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

0 e

interdisciplinario, asignado a tal fin, tod is los profesionales deberán estar formados o

contar con experiencia en el trabajo c n niños, niñas y adolescentes. Cumpliendo la
función de asesoramiento y acompañamiento del Consejo, a requerimiento de éste.

ARTICULO 6°.- El Consejo Municipal de Niñez y Adolescencia de la Ciudad de

Ushuaia, elaborará su propio Reglamen o Interno, que será aprobado por el voto de los

dos tercios (2/3) de la totalidad de sus lembros.

ARTICULO 7°.- El Consejo Municipal de Niñez y Adolescencia de la Ciudad de Ushuaia

cumplirá las siguientes funciones:

a) relevar y diagnosticar la situación de niñas, niños y adolescentes, y sus familias;

y las ofertas de servicios y presta iones dirigidas a los mismos;

b) rever los programas o proyectos vigentes dirigidos a la niñez, adolescencia y a

sus familias y redefinirlos en fu ción de la aplicación de la Ley Nacional N°

26.061;

c) acompañar y promover las acci nes gubernamentales y no gubernamentales

destinadas a la implementación e las acciones que tengan como destinatarios

los niños, niñas y adolescentes d la ciudad de Ushuaia;

d) proponer a la Secretaría de Polít cas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos

las políticas públicas del área;

e) proponer y acompañar a la S cretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y

Derechos flumanos y al Con ejo Deliberante, a través del desarrollo de

acclones en el ámbito de su co petencia de nivel local que contribuyan a la

promoción, protección integral de los derechos de niños y adolescentes;

f) crear ámbitos de denuncia e nstanclas de intervención de oficio ante el

conocimiento de la posible exist ncia de violación o amenaza en el ejercicio de

los derechos de niños, niñas y a olescentes y darle tratamiento derivándolos a

los ámbitos correspondientes;

g) diseñar instancias de formación capacitación y difusión de los derechos de

niños, niñas y adolescentes;

h) evaluar y controlar la utilizació de los recursos destinados a los distintos

programas del área;

'(_iL l.sfi. 114illin.n, Ge,Prgios. Sambvich Id ur y los ffirlos Continentales, son y serán Argentinos"



"2017, atio del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Co n cejo Deriberante
de Ciudad de

i) elaborar un informe anual de las a

Consejo Municipal de la Niñez y A

ARTÍCULO 8°.- REGISTRAR. Pasar al

promulgación. Dar al Boletin Oficial Muni

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FEC
/2017.-

A 

tividades realizadas y desarrolladas por el

olescencias de la ciudad de Ushuaia.

Departamento Ejecutivo Municipal para su

ipal para su publicación y ARCHIVAR.

Fe erlco Jullo SCHREINEb
Responsable Debete

-n CE.10 DELIBERANTE USHUAIP

"LaN Islus Yhdvinas, Georgius„Vandwieh del Sur y los HieloN Continentales, son y serán Amentinos"



"2017, aiío del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Denberante
de Ciudadde Ilshuaia

AREA DE DEBATE
Comisidn Permanente de Policía

Municipal

PRE DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE POLIC A MUNICIPAL

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Silvio BOCCHICCHIO
Juan Carlos PINO
Ricardo GARRAMUÑO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 07/1
ASUNTO N°: 1525/2017.-
REFERENTE: El Colegio CIEU remite

efectúen controles y capacitaciones s

incendio y simulacros dirigidos a toda

Ushuaia.

2/2017

EXPEDIENTE N°: 124/2012.-
proyecto de ordenanza r/requerir al DEM se

bre las medidas de seguridad en caso de

s las instituciones y niveles educativos de

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra

efectuado el análisis de las presentes e

PROYECTO DE ORDENANZA a la Com

Comisión Permanente de Policla Municipal ha

ctuaciones, por lo que se remite el siguiente

sión de Información y Debate Ciudadano.

Convalida el presente según Acta 11/2017:
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
V AL:	 Ricardo GARRAMUÑO
V AL:	 Hugo ROMERO

ir co 1 ' ii‘olISC

Responsable De
CEJO DE LIDERANT

REINER
ate

USH UAIA

Ltn INInN .1 .1akinaN, Georgias„Sandwich del 1 y los	 Continentules, son y serán Argentinos"



"2017, atTo del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siernpre". •

Canceja Deliberante
de fa Ciudad

anrowo DECIBEVINTE
qy Cvl CITJOAD DE 7.32ÍVAIA

SANCIONA CON TVETW OE

ORDEWATIZA

ARTICULO 1°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de la

dirección de Defensa Clvil de Ushuala, se efectúen controles y capacitaciones sobre las

medidas de seguridad en caso de incendio y simulacros dirigidos a todas las
instituciones y niveles educativos de Usf-uala.

ARTICULO 2°.- Como complemento de lo requerido en el artículo 1 0 los simulacros de
incendio deberán realizarse la misma centidad de veces en un año que los simulacros
de sismos.

ARTICULO 3°.- La Dirección de Defensa Civil de Ushuaia, deberá efectuar de manera

trimestral el control de los dispositivos de alarma y prevención de incendio en todas las

instituciones educativas tanto estatales como privadas.

ARTICULO 4°.- INVITAR a la Legislatura Provincial a tomar el mismo criterio e

implementar medidas similares.

ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Pasar a Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2017.-
DA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

Fede olullo SCH EINER
Re ponsable DeLlate

CONCEJb DELIDERANTE ISHUAIA

Islas	 Georgius, Sundwich del Si y los Hidos Continentules, son y serán Argentitws"



"2017, aiío del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvtnas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiderante
de fa Ciudad de rushuaia

ARF.A DF. DEBATE
Comislón Permanente de Policía

Municipal

08

PRE DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE POLICIA MUNICIPAL 

PRESIDENTE:
VOCAL: 
VOCAL:
VOCAL: 
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Silvio BOCCHICCHIO
Juan Carlos PINO
Ricardo GARRAMUÑO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 07/1 2017
ASUNTO N°: 1527/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 124/2012.-
REFERENTE: EL colegio CIEU remite *royecto de Ordenanza r/requerir al DEM la

colocación de pasos peatonales, en la calles cercanas a todas las instituciones
educativas de la ciudad.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra omisión Permanente de Policía Municipal ha

efectuado el análisis de las presentes a tuaciones, por lo que se remite el siguiente
PROYECTO DE ORDENANZA a la Corm ión de Información y Debate Ciudadano,

Convalida el presente según Acta 1 /2017:
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VO AL:	 Hugo ROMERO

Fedeirto Jullo SCHR INER
Re ponsable Deba

.cOrlCEJk DEUDERANTE US UMA

"Lnv Islas MuIvinaN, Georgius„Sondwich del Sur y los Ilielos Conlinentales, von y serán Argentino.s"



Concejo Detiberante

de tri Ciudad de Vshuaia

"2017, aiio del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoyy siempre".

o

COWCEP LIBERAMIE

DE Lfi CIVQ)./1 DE VSYIVAIA

SATICIOWA Co.75r FUEMA DE

OINDE ATIZA

ARTICULO 1 0.- REQUERIR al Departame to Ejecutivo Municipal, mediante el área que

corresponda, la colocación de pasos pea onales, en las calles cercanas a todas las

instituciones educativas de la ciudad.

ARTÍCULO 2°.- INSTALAR en cada u o de los establecimientos educativos, la

señalética referente a "Zona de escuela".

ARTÍCULO 30 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Munici al para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECH

/2017.-

Vede4t JJllo SCH EINER
sponsable De ate .r.

CONCE O DELIBERANTE USHUAIA

"Lm IsIns	 Georgins. SundIvieh del	 y los Hielos Continentutes, son y serán Argentinos"



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de fllshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Pernianente de Policía

Municipal

"2017, atio del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honory Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoyy siempre".

0 8

Convalida el presente según Acta 11
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

11/111 1R, i \• 9/
Fe fic 	 o SCHREINER

Respomable Debate
CO CEJO DELIBERMIT USHUAIM1

PRE DICTAMEN FINAL DE LrA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUN'O
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 07/12 2017
ASUNTO N°: 1540/2017.- EXPEDIENTE N°: 124/2012.-
REFERENTE: El Colegio Provincial José Martf remite Proyecto de Ordenanza
r/implementar un sistema de limpieza y de peje de cúmulos de nieve en intersecciones
de la ciudad.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Policfa Municipal ha
efectuado el análisis de las presentes ac uaciones, por lo que se remite el siguiente

PROYECTO DE ORDENANZA a la Comis ón de Información y Debate Ciudadano.

2017:

1, 141.A.	 (irolwias„Vandwwliei Sur lus	 (..ontinentuhts, son y serán Argentilios"



Coneejo Defiberante
tfe fa Ciudad tfe Vskuaia

COWCE,70

DE

SANCIONA

0

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

0 8

LIBEVINIIE

(I) DE VS.WVAIA

0551- TVEMA DE

EVANZA

ARTICULO 1°.- IMPLEMENTAR, a tra és del área correspondiente, un sistema de

limpieza y despeje de cúmulos de nieve n intersecciones de la ciudad.

ARTICULO 2°.- El sistema de limpieza p opuesto con los respectivos croquis que como

Anexo I corre agregado a la presente, pr vé que:

a) en las intersecciones de calles d la ciudad donde ambas tengan sentido único

de circulación, la acumulación d la nieve podrá realizarse en tres esquinas,

dejando libre aquella en la que e pudiera obstruir la vista de los conductores

que se dirigen en ascenso y de a uellos que los interceptan;

b) en las intersecciones de calles d la ciudad donde ambas tengan sentido doble

de circulación, la acumulación de la nieve deberá realizarse en cuatro

montículos, ubicados uno en cada esquina, con una altura que no obstruya la

visual de los conductores;

c) en las intersecciones de calles e la ciudad en las cuales una tenga único

sentido de circulación y la otra d ble sentido de circulacián; la acumulación de

nieve deberá realizarse en las sos esquinas en que la visión de todos los

conductores no sea obstruida por el montículo de nieve;

d) durante los días de nieve inte sa los montículos de nieve acumulados se

removerán en un intervalo de ti mpo no mayor a veinticuatro (24) horas de

haber permanecido acumulado;

e) durante los días de nieve lige a los montículos de nieve acumulados se

removerán en un intervalo de tiempo no mayor a setenta y dos (72) horas de

haber permanecido acumulado.

"Las Istas Malrinos, Georgias, Sund pvich tel nr y los	 Confinentules-, son y serán Argentinos"



1
deo Jul o SC RINER

esponsable D ste

COMCtJO DEUBERANTé USHUAIA

"2017, alio del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejv Ddiberante

de fa Ciudad tfe rUshuaia

ARTICULO 30•- REGISTRAR. Pasar al

promulgación. Dar al Boletin Oficial Munic

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FEC

Departamento Ejecutivo Municipal para su

pal para su publicación y ARCHIVAR.

/2017.-
A

"Lal islas .11(drina.s, Gvargia.v. Sundwich del y los Hielas Conlinentales, son y serán Al7,1entinoá"



Concejo Deliberante

ta Ciucfad de glishuaia

AN

Croquis A

	

NIEVE	 NIEVE

	

NO	 NIEVE

NIEVE

NI EVE

NIEVE

NIEVE

Croquis 8

1.(1.5	 Genegills. Sandideh 111,1 • y los ffirlos Continentales, son y serán i1rgenhino3"

"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas;
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

X0 I



Coneqo Deliberante
de la Ciudad de Vskuaia

Croquis C

"2017, ario del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

NIEVENIEVE

NO NO

"Las 1slas	 Georgius. Sandwich del Sul y los Hielos Continentales. son y serán Argentinos"



Coaceja Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

AREA I)E DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Manicipal

"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

PRE DICTAMEN FINAL DE
DE POLIC

LA COMISION PERMANENTE
A MUNICIPAL

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 07/1
ASUNTO N°: 1545/2017.-

REFERENTE: El Colegio José Martf r
papelero por cuadra en cada circuito que
ordenanza y en otros sectores que el DE

/2017

EXPEDIENTE N°: 124/2012.-
amite Proyecto de Ordenanza r/instalar un
se encuentra detallado en el Anexo I de esta

ti decida.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra
efectuado el análisis de las presentes a
PROYECTO DE ORDENANZA a la Com

omisión Permanente de Policía Municipal ha
tuaciones, por lo que se remite el siguiente

sión de Información y Debate Ciudadano.

Convalida el presente según Acta 11/2017:
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
vocky2	 Hugo ROMERO

(Far oJu o SCHREINER
Responsable Pebote

'CO CEJO DELIBEMÑTE USHUAIA

"1.17.% INIas	 Georgius. Sandivích del y lt,s Hielo.1 Continentales, xtmy serán Argentinos"



"2017, atTo del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de

COMEJO DEGIBEWITE

CIVD.AD DE 74.7-CUAIA

SAWCIONA CON TVEMA DE

OXZEVAWZA

ARTICULO 1 0 .- INSTALAR un papelero por cuadra en cada circulto que se encuentra

detallado en el anexo I de esta ordenanza y en otros sectores que el DEM decida.

ARTICULO 2°.- Los papeleros o cestos serán de material ignífugo, anti vandálico y anti

grafiti. Los papeleros o cestos se instalarán en una base o soporte adecuado o

específico, creado a tal efecto. En todos los casos los cestos deberán estar

conformados por un cuerpo y una tapa para permitir facilidad en el mantenimiento,

vaciado y lavado.

ARTICULO 3°.- ACONDICIONAR los ce tos o papeleros ya existentes en las garitas de

colectivos de nuestra ciudad.

ARTICULO 4°.- Los papeleros o cestos nuevos y acondicionados, contendrán bolsas

para residuos resistentes.

ARTÍCULO 5 0
.- Las bolsas con residuos serán reemplazadas como máximo cada cinco

(5) días.

ARTÍCULO 6°.- 1MPUTAR el gasto

municipal.

orrespondiente a la partida presupuestaria

ARTÍCULO 70•- REGISTRAR. Pasar I Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2017.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FE HA 	 .-1

F dedeo Jullo SCHREINER
Responsable Debate

t

C NCE.10 DELIBERANTE USHUAIA

us RIná Mahinas. Georgios,Sandwich 	 ir y	 Continentules, xon y serán Argentinox"



Coneejo Defiderante
de (a Ciudad de

AN

"2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas;
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

09

X0 I

Circuitos o recorridos de instalación de papeleros:

a) calle Gobernador Paz entre Yagane y Piedrabuena;

Yaganes
 o

0	 .	 ,

.11i3	 Miled del Fln del Mun(fnel

0	 Cartel. Fin del Mun
0

1.11111 r( . (1/1/ (/(0...V

0

o

P1('1.. J11111) Al gw n Bui

o
o

L.
.", th • 1.4 iro

15
.111.11.111 GettuvoOl Farful

o
9 d Julio

 o
o
0
o
0

o

Pledra Buena

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandivich del Su y los Hielo.v Continentales, son y serán Argentinos"



Coneejo Deliberante
de (a Ciudad de Vshuaia

"2017, aiío del 35 0 Aniversario de la Gesta de Afalvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

o

c,
nc

b) calle San Martín entre Guaranf y Y ganes;
.„

Yaganes
Antártida Argel

▪

 lina
Ushuaia

Cartel: Fin
Gdor. Pedro Godoy

oeo
15en
1 25 de Mayo
o-0
oGptls ..o Juona Genoveva Fadul

sl
1 '.	 9 de Julloz	 x	 E

«,i	 c!..)3
93

Av. S n martfn
o
co

Ci)

5 1 Mun

Plaz Islas
Mal inas

e Onas

o

ti

r_

co

•	

o-

• >	 ¿r

▪ Guaranl

"Las 1slas	 Georgius, Sundivich del 	 y los Hielos Continentuks, son y serán Argentinos"



"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante
de l'a Ciudad Vsfittaia

c) calle Kupanaka entre 12 de octub e y Fuegia Basquet;

-01.5
a„.

--019

1241e0octulb
c-
re

•Nc"

.47

9•
^

•	

Kuanip

lí7Kupanaka g.
•••1

lr

Tek .nika
nr

Elelukamaln

• Walanika

Fueglalliasket

P•si-S:"molOY e

,\. \e•	74.
,F>s

o
1*9

d) turbal ubicado en la calle Vicente adín Otero - Barrio Monte Gallinero;

H3

Kua

Kayen

--/ ‹1 	 1/alvina.. Geurgius, S4imbri,.1. qiI 5'rr r los Ilielos Continenudes, •on y serán Argenlinos"



"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante

de (a Ciudad de fUshuaia

e) calle 12 de Octubre entre Akainik y Karukinka;

Kandank
C".

i	 det,	 04.<>
:	 (1`	 fD 40.

d`	 C7D	 41,	 **0
res.,	 4

'0....-.	 o_
• ., n	 '''‘n,,0,.,

o
o

CQ,
)' tt, n•••,11Te .1,11

Prirner wvnttnN.rture) Co,oglat-Ne.

tY

0
oAkainik Tte

Georgios. Sondwieh tiel 	 y los Hielos Continenwles. Non y saran Argentinus"



Concejo Deliberante
de Ciudad de flishuaia

f) calle Magallanes entre Piedrabue

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas;
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y síempre",

a y Rivadavia;y • • n . • • -	 - -

Illvadavla Preci Borndrdl

o
o
0 Gdor Pedro Godoy
o
0
o
0	 Pres. Julin Argentino rro(a

O
0
o
o
ta"
"ra
gn 25 de Moyo
-r

-co

Juano Genoveva radul

C.1
0
0	

9 ce Jullo

o 3o

o
o
o
O Pledra 81101111

g) calles adyacentes al parque Yata
25 de Mayo;

"Laá Islas Alalvínas, Georgins, •endivich del S

a: Magallanes, Lasserre, Hipólito Bouchard y

1 ,) los Hielos Continentales, son y serán Argenlinos"



o
o Karukinka

C:3

o

•
o
o

co

o
o
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2017, atio del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coacejo Detiberante

de (a Ciudad ste Vshuaia

h) calle Kuanip entre Provincia Grand y Av. Malvinas Argentinas.

Kupanaka

Provincia
4-

rarkee

• LtIs Islos	 Georgius. Sundwich 	 ,Sury los Hielos Continenulles, son y serán Argenlinos"



"2017, atio del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiherante
de Ciudad de rUshuaia

AREA DE DEDATE
Comisión Perrnanente de Polieía

Municipal

PRE DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 07/12(2017
ASUNTO N°: 1545/2017.- EXPEDIENTE N°: 124/2012.-
REFERENTE: El Colegio Los Andes remite Proyecto de Ordenanza r/crear Centros
Barriales de Integración de Aprendizaje ("..;eBIA) en el ámbito de la Municipalidad de
Ushuaia.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha
efectuado el análisis de las presentes ac:uaciones, por lo que se remite el siguiente
PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalida el presente según Acta 11/2017:
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOC	 Hugo ROMERO

kel 1 ti Iril
F e coJulIoSCHREINER

Responsablebebato
C NCEJO DELIDEROTE ll5NUAIA

"La% INhIN	 Gvorgius, Sundwieh ítel S«r r los IlieloN Continemules, son y serán flrgerni«os"



"2017, culo del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy ysiempre".

oConeejo Defiberante
de fa Ciudad de fUshuaia

COMEJO DELIBEWPIE

DE LA CrUDYJD DE VS.7-e1M/A

SAWCIOWA COI V VVEVA DE

ORDEWJIWZA

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso al remanente lindero a la parcela 2,

perteneciente al macizo 67, sección C; con una superficie aproximada de quinientos

cincuenta metros cuadrados (550 m2), ub cado en las intersecciones de las calles Luis
Vernet y Darwin.

ARTICULO 2°.- AFECTAR el remante lindero a la parcela 2, perteneciente al macizo
67, sección C, a la construcción de un espacio pavimentado destinado al
estacionamiento de vehículos incluyendo Jna parada de colectivos para el recorrido de
la línea B, conforme al croquis que se acompaña como anexo I.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Munic pal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

erico Jullo SkHREINER
; ResponsableiDebate

ONCEJO DELIBERINTE USHUMA

"Las 1slos •abinas, Georgius, Sandnich del Su y los Hielos Continentales, son y serán ArgentinoN"



"2017, atio del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliderartte
de fa Ciudadde rUshuttia

INCRESD POR CALIdE
DAR*049

SALIDA POR CALLE
wurar

"LaN INIas	 Georgiu.s, Sandwich del Sur los í	 Coldineniales, 5011 y serán Argentinos"
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Coneejo Detiberante

de Ciudad de fUshuaia
AREA DE DEBATE

Comislón Permanente de Policía
Municipal

PRE DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 07/1 /2017
ASUNTO N°: 1560/2017.- 	 EXPEDIENTE N°: 12412012.-
REFERENTE: El Colegio Los Andes re ite Proyecto de Ordenanza r/crear Centros

Barriales de Integración de Aprendizaje CeBIA) en el ámbito de la Municipalidad de

Ushuaia.

ASUNTO N°: 1558/2017.-
REFERENTE: El Colegio Don Bosco re ite Proyecto de Ordenanza r/crear Centros

Barriales de Integración de Aprendizaje CeBIA), en el ámbito de la Municipalidad de

Ushu aia.

ASUNTO N°: 152912017.-
REFERENTE: El Colegio Sábato remite Proyecto de Ordenanza r/crear Centros

Barriales de Integración de Aprendizaje (CeBIA), en el ámbito de la Municipalidad.

SEÑORES CONCEJALES:

lerl j Ju
Respons

Vuestra bomisión Permanente de Policía Municipal ha

efectuado el análisis de las presentes a tuaciones, por lo que se remite el siguiente

PROYECTO DE ORDENANZA a la Com sión de Información y Debate Cludadano.
Convalida el presente según Acta 1 /2017:
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO

JVOCAL:	 Hugo ROMERO
Io SCHREINER
ble Debete
ERANTE USHUAIA

"Los Islos Molvinos. Georgiu.s. •oodwieh del Su • y los Ilielos Continentoles, son y serán Argentinos"
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Concejo Deliberante

de fa Ciudadde gishuaia

COME,70

DE 4 CrúD

SANCIO9V-A C

OW9)

ELIBEMWrIlE

D 13.7WAIA

TVEIZA DE

W_AWZA

ARTICULO 1°.- CREACIÓN. CREAR Ce

(CeBIA), en el ámbito de la Municipalidad

ARTICULO 2°.- DEFINICIÓN. Se entien

Aprendizaje, al uso de los centros comu

promover, facilitar y fomentar hábitos de

que ayuden en el proceso de formación d

tros Barriales de Integración de Aprendizaje

e la ciudad de Ushuaia.

e por Centros Barriales de Integración de

itarios barriales, como el lugar destinado a

estudios, culturales, deportivos y recreativos

jóvenes y adolescentes.

ARTICULO 3°.- OBJETIVOS. Son objetivo de los CeBIA:

a) apoyar y acomparlar a los estudi

promoción y aprobación de materia

b) promover propuestas educativas vi

c) implementar un Programa de acti

destinado a jóvenes y adolescentes

ARTICULO 4°.- ÁREAS DE APOYO. Los

Áreas de apoyo escolar, actividades rec

horarios.

ntes que necesiten apoyo escolar para la

adeudadas o pendientes de aprobación;

culadas a las demandas escolares;

idades recreativas, culturales y deportivas

eBIA presentarán propuestas de diferentes

eativas, culturales y deportivas en distintos

ARTICULO 5°.- PROGRAMAS. La priorid d de los Programas a irnplementarse en los

CeBIA, son definidos de acuerdo a la d manda de cada Barrio de la Ciudad; con

especial énfasis en el apoyo escolar.

ARTICULO 6°.- MATERIALES DIDÁCTI OS. Los Centros Comunitarios Barriales

deberán contar con infraestructura y mater ales didácticos apropiados para el desarrollo

"La.s Islos	 Georkios. Sondwich del Sor y los Hielos Continentules, son y serán flrgentinos"
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0

de clases de apoyo escolar al momento de la implementación de la propuesta

educativa.

ARTICULO 7°.- INSCRIPCIÓN. La inscri ción al apoyo escolar y a las actividades

recreativas, culturales y deportivas; será tot Imente abierta, libre y gratuita.

ARTICULO 8°.- CONVOCATORIA. La c

abierta y a través de los medios masivos

las actividades de los CeBIA.

nvocatoria se realizará en forma pública,

e comunicación, donde se informará sobre

ARTICULO 9°.- RECURSOS. El Departam nto Ejecutivo Municipal deberá imputar los

gastos que demande el cumplimiento de la presente ordenanza la partida

presupuestaria correspondiente.

ARTICULO 10.- Podrá convenir con organi mos de la ciudad aportes voluntarios, como

así también podrá solicitar apoyo de organi mos nacionales yio provinciales.

ARTICULO 11.-AFECTAR en una primera etapa de implementación; a Ilevarse a cabo

durante el primer semestre del año 2018; los centros comunitarios del barrio "La

Cantera", del barrio "Mirador de los Andes" y el centro vecinal del barrio "Kaupén".

ARTICULO 12.- El Departamento Ej

determinará para cada Programa de apoy

actividades y asignaturas a dictar, los hora

asignar el personal necesario y el área r

carácter de órganó de aplicación de la pre

cutivo Municipal, por vía reglamentaria

111 escolar, recreativo, cultural y deportivo; las

los de las diferentes propuestas, la forma de

sponsable de su ejecución y control, en su

ente ordenanza.

ARTICULO 13.- El Departamento Ejecutiv

de los noventa (90) días desde su promulg

o Municipal reglamentará la presente dentro

ación.

ARTICULO 14.- REGISTRAR. Pasar al

promulgación. Dar al Boletín Oficial Munici

Departamento Ejecutivo Municipal para su

al para su publicación y ARCHIVAR,

9RDENANZA MUNICIPAL N° 	 (2017.-
WIbADA EN SESION ORDINARIA DE FEC A 

Federleo uno SCHREINER
Respó sable Debate

CONCEJO DE IBERANTE USHUAIA

" 1- 41.%	 'IbiMuffN,	 Sandwich del Su hs Ilielos Conlinentuks, Non y serán Argentinos"
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